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AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informado que se recibió por reparto demanda nueva 

para calificar. Ingresa para proveer.                                                

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 18 de agosto del 2022 

RADICADO: 2022 00331 

Estando en turno esta titular de decidir respecto de la viabilidad de proferir 

mandamiento de pago en los términos deprecados por la demandante, 

con base en los documentos allegados, previo las siguientes 

consideraciones:  

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso, “podrán demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, clara y exigibles que consten en 

el documento que provenga del deudor (…).  

Una vez revisados los documentos allegados como base de la ejecución se 

tiene que el titulo ejecutivo factura No. 856, no reúne los requisitos previstos 

en el artículo 422 del CGP, adoleciendo de la fecha de vencimiento; razón 

está para que al tenor de lo dispuesto por el precitado artículo 422, no exista 

un obligación clara y exigible.  Además de lo anterior, tampoco se cumplen 

los requisitos establecidos para la factura electrónica, establecidos en el 

decreto 358 del 5 de marzo de 2020, entre otros la del parágrafo 1 de dicha 

normativa que establece la validación de aquella. 

Por consiguiente, se impondrá denegar la orden en los términos deprecados 

en el libelo demandatorio. Sean sufrientes las anteriores consideraciones 

para que, el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Denegar el mandamiento de pago por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

   
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez   
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 19 

de agosto del 2022 
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